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•1 íl.'I DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

•< j/>hí>. opa,. . ;ip#r»n • M? ' : i • 
í.a» leyes, órdom»* y anuncios qu* hayan de insertarse en 

los B O L » T I Ü i > o K i c i A L « s e han de mandar al Jefe PnlHlco res 
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Kditores de los 
mencionados periódico». 

(/?<•<»/ orden de 6 de Abril de 1839.) 

ni p i i h l l c i . t o d o * l o a d ¿ a « e x c e p t o l o » d o m i n g o * . 

(•parOIOS D E SUSOAIOlÓv.r 

fue-Kn esta capital, llevado á domicilio, a ' 5 9 pesel i* mensuales anticipadas 
ra de ella 3*80 al mes; a al trimestre; 18 al »e nev.ro, y a o ' a o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Alnimstración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta i U 
Administración, con inclusión del importe del t i e r n a de abono en sellos. 

ADVKIITKSOIA EDITORIAL, 
i' ' . v • • •• • -• ; ' ] . ' : . \- •! 

Las disposiciones dn Lis Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oticialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

\a muto «uelto . .o e ó a U m o * de p e s e t a . 

Parle olicial. 

PRÍ>Í0ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MiM. y Augusta Real Familia 
continúau en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

:-

' 

Sesión de 26 de Mayo de Í885. 

P R E S I D E N C I A DEL EXCMO. SU. GOBERNADOR 

DE LA PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Bogaraya (Marqués de).—Cal

vo.—Casuso.—Cemboraln.—Chávarri.— 
Escobar.— Escribano.— Fernández Gó
mez.— F. Pdroz de Soto.—García Lo
mas.-Gómez Herrero.—Gómez Pombo.-
González Fernández.—Hernández Prie
ta.—Leugo.—Massa.—Peláez.- Peña Vi-
Uarejo.—Presilla.—Raucos. —Revuelta.— 
Romera (Conde de la).—Romero Gil-
sanz.-Sánchez Blanco.—Seijo.—Sevilla
no.— Guillen (Secretario). — Hernández 
Arteaga |Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente el Sr. Massa preguntó 
a la Comisióu de Beueficeucia ei pensaba 
W dictamen en esta reunión sobro el 
establecimiento de un gimnasio higiénico 
«o el Hospicio. Tambiéu rogó se diese 
pronto dictamen acerca de una solicitud 
^ los Médicos de guardia pidiendo 
amento de sueldo; y á la Comisión de 
amento que despachase cuanto autes 

comunicación urgente de la Juuta 
P'ovincial de Instrucción pública. 

$ Sr. España manifestó que por lo 
W se refiere á la Comisión de Bendicen-
^ , a . ésta procuraría ocuparse muy en 

e ? e de los asuntos expuestos por el 
Massa. 
*gual manifestación hizo el Sr. Arce, á 

n°tobre do la Comisióu de Fon,-uto. 
Sr. García Lomas dijo que auu 

ü " ° hubiese en sus manifestaciones 
^ U ü a feduudaucia, le parecía preciso 

- e r constar ui 
proviucial 

¿* i! Üara
 l a C ü r r i J a d e B e«efi««ucia, y 

î jtá pj."""* . U U i t v e z m i 1 8 < Í u e 1 0 8 Ü ' I , U * 

j par 
Gobernador ha declarado que 

b & e t Q P r 0 V Í U C Í a l e 8 no tienen ni t 

todos, absolutamente todos los billetes 
sobrantes del abono irán al despacho. 

El Sr. Gobernador manifestó, que en 
efecto era público y notorio que los se
ñores Diputados han acordado que abso
lutamente todos los billetes vayan al 
despacho; y que él, por su parte, espera 
que este acuerdo será cumplido, dado el 
celo de los Sres. Diputados que tienen á 
su cargo el asunto. 

El Sr. Conde de la Romera hizo suyas 
las manifestaciones del Sr. Gobernador, y 
añadió que los billetes destinados á la 
venta irían al despacho bajo inventario. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó, en 
virtud de qué disposiciones impiden los 
agentes de la Autoridad á ios Diputados 
provinciales que lleguen en carruaje 
hasta la misma Plaza de Tupos en los 
días de función. 

El Sr. Gobernador contestó que I03 
encargados del servicio de carruajes son 
los inspectores de policía urbaua.y que 
procuraría evitar en lo posible toda mo
lestia á los Sres. Diputados. 

El Sr. Hernández Prieta preguntó á 
la Comisión de Beueíkencia si estaba ul
timado el expediente que se mandó for
mar con motivo de los desórdeues pro
nto, idos últimamente por las enfermas 
del Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Romero Gilsaux contestó que 
él expediente estaba ultimado y en dis
posición de dar cuenta de él muy eu 
breve á la Diputación. 

El Sr. Fernández Gómez preguntó 
en qué estado se encontraba el expedien
te sobre abusos en el Hospicio. 

El Sr. Guillen contestó que el expe
diente estaba ultimado, pero que corre
gidos li»a abusos que le motivaron, tan 
sólo quedaba poner remedio á los vicios 
de orgauizacióu que se observan en aquél 
Establecimiento, para cuyo fiu tiene el 
expediente en estudio. 

Entrando en la orden del díase dio 
cuenta de un dictamen de la Comisióu 
provincial, propouieudo la aprobación de 
las cuentas generales de la provincia del 
ejercicio de 1883 á 84. 

Leído, á petición del Sr. Gilsanz el 
artículo 101 del reglamento, el Sr. Fer
nández Gómez preguntó á la Presideucia 
si podría tomar parte en la votación para 
aprobar las cuentas, sieudo así que como 
sustituto de otro Sr. Diputado toma parte 
(en las tareas de la Comisión provincial. 

El Sr. Presidente contestó que ai el 
Sr. Fernández Gómez había asistido á 

la sesión en que la Comisión provincial 
acordó proponer la aprobación de las 
cuentas, era evidente que no podía tomar 
parte en la votación. 

Consultados los antecedentes necesa
rios, y resultando que el Sr. Fernández 
Gómez asistió á la sesión referida, el se
ñor Presidente declaró que dicho señor 
Diputado no podía tomar parto eu la vo
tación que iba á verificarse. 

Puesto á discusión el dictamen, y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que hicie
se uso de la palabra, se procedió á la vo
tación nominal, resultando aprobado el 
dictamen por el voto afirmativo de los 
Sres. Diputados que á continuación se 
expresan: 

Arce. — Bogaraya ( Marqués d e ) . — 
Calvo.—Casuso. — Cemborain.— Cháva
rri.—F. Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Gómez Herrero.—González Fernández.— 
Hernáudez Prieta.—Peláez.—Peña Villa-
rejo.—Presilla. —Ranees.—Romero Gil
sanz. — Seijo. — Guillen. (Secretario).— 
Hernáudez Arteaga (Secretario) . - S r . Go
bernador (Presidente). 

Continuando la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas (/omisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisiones de Beneficencia y Hacienda. 

Dejar sobre la mesa el dictamen y 
voto particular acerca de la proposición 
relativa al nombramiento de un Delegado 
que estudie el sistema del Dr. Ferrán. 

Comisión de Beneficencia. 

Devolver áD. José María Mayoralas, 
contratista que ha sido del suministro de 
lienzos y mantas de lana á los Estable
cimientos de Beueficeucia, la fianza que 
á responder de dicho contrato tiene pres
tada, toda vez que ha terminado su com
promiso sin responsabilidad. 

Devolver á D. Valentín Rozaléu, con
tratista del suministro de papel con des
tino á la imprenta del Hospicio; B o l e t í n 
QFtGlAlv y demás trabajos tipográficos, la 
fianza que á responder de este contrato 
tiene prestada, por haber terminado su 
compromiso sin responsabilidad. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
1.150 kilogramos de lana con destino al 
Hospicio, fijuudo el precio do 2'40 pese
tas cada kilogramo y anunciándose el 
acto cou veinte días de anticipación. 

Comisión dt Personal. 

Dejar sobre la mesa el dictamen acer
ca de la solicitud de reposición del ex-ca-
pellán de la Beneficencia Sr. Salmerón. 

Nombrar peón caminero de la provin
cia al licenciado del Ejército Antonio 
Ropero. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalándose como orden 
del día para la próxima los dictámenes 
sobre la mesa y otros de Comisiones.= 
El Gobernador, R. Villaverde.=Los Di
putados Secretarios, Mariano Guillen, 
Vicente Hernández Arteaga. 

Sesión de 27 de Mayo de ÍS85. 

1 
PRESUIENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR 

. DE LA PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 
Arce. — Bogaraya (Marqués de) .— 

Brione8. — Casuso. —Cemborain.—Chá
varri. — Escobar. — Escribano. — Fer
nández Gómez.—F. Pérez ie Soto.—Gar
cía Lomas.—Gómez Herrero. — Gómez 
Pombo.—González Fernández.—Hernán
dez Prieta.—Lengo.—Massa.—Murcia.— 
Negro.—Peláez.—Peña Villarcjo.—Presi
lla.—Ranees.—Rovuelta.—Romero Gil
sanz.—Sánchez Blauco. — Seijo.—Sevi
llano.—Guillen (Secretario).—Hernández 
Arteaga (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente se leyeron dos solici
tudes do Doña Josefa Madrid y de Don 
Francisco Rodríguez Llauos, pidiendo 
sean admitidos á observación como de
mentes el esposo de la primera y un hijo 
del segundo. 

El Sr. Presidente manifestó que ha
biendo sido variado el procedimiento 
para la admisión de dementes por el Real 
decreto de I1.) del actual, era preciso para 
evitar dilaciones en la resolución" de es
tos asuntos de suyo urgentes, que la 
Comisión de Beneficencia ó la provin
cial en su caso, redactasen una ins
trucción para el cumplimiento de dicho 
Real decretu, y que entretanto firme las 
órdenes de ingreso el Presidente de la 
Diputación ó quieu haga sus veces. 

Hecha la correspoudieute pregunta, 
la Diputación acordó, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Presidente. 
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Continuando el despacho ordinario, 
la Diputación acordó quedar enterada con 
agrado de un oficio del Director de la In
clusa, participando haber recibido del 
Sr. Diputado provincial D. Fernando Ho
mero Gilsanz 250 pesetas con destino á 
mantas, según encardo dr. Diputado 
Excmo. Sr. Ü. Juan Casuso, y dar las 
gracias á dichos señores por su acto de 
filantropía. \r «¡ 

Acto continuo el Sr. Gómez Poinbo 
lamentó que no se hubiese despachado' 
todavía el expediente encaminado á sub
vencionar el establecimiento de una liuea 
telegráfica de Madrid á Navalcarnero. 

Ei Sr. Chávarri contestó que la Comi
sión de Gobernación no había tenido no
ticia hasta el dia anterior de la contes
tación dada por la Dirección de Correos y 
Telégrafos acerca de ciertos datos que se 
le tenían pedidos, y que, no faltando más 
que una sesión no era posible despachar 
ese asunto eu el presente periodo. 

El Sr. Guillen preguntó á la « 'omi
sión de Hacienda si insistía en el dn la
men, que Fué* desechado por la Diputa
ción, proponiendo una gratificación para 
el Contador, el Director de la Inclusa y 
otros empleados. 

El Sr. Pérez de Soto, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, contestó afirmati
vamente. 

El Sr. Guillen manifestó que toda vez 
que la Comisión insistía on su aquol dic
tamen, lo procedente era nombrar una 
Comisión especial que estudiase el asun
to, según previene el reglamento. 

EISr. Presidente dijo que la Presiden
cia estudiaría la cuestión suscitada por 
el Sr. Guillen y resolvería lo que proce
diese. 

Entrando eu la orden del día, se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Dejar sobre la mesa, á petición del 
Sr. Massa, el dictamen relativo á la pro
posición, pidiendo el nombramiento de 
uu Delegado médico para estudiar el sis
tema profiláctico contra el cólera del 
Dr. Ferrán. Antes de declarar que dicho 
expedii-nte quedaba sobre la mesa, el se
ñor Presidente manifestó que, á su juicio, 
y dando á sus palabras el carácter de 
consejo, este asunto no debía discutirse 
en la presente reunión por haber suspen
dido eí Gobierno de S. M. las inoculacio
nes, v estar uombrnda una Comisión 
científica, cuyas funciones no serían com
patibles con las del comisionado de la 
Diputación. 

Resolver, de conformidad con el dic
tamen emitido en 16 de Marzo de 1878 
por el Sr. Diputado Ponente I). Miguel 
Aguado y González, acerca de la solici
tud de reposición en el cargo de «apellan 
mayor del Hospital Provincial, produci
da por el Presbítero p . José Salmerón y 
Vivas. 

Comitionca de Fomento y Hacienda. 

Dejar sobro la mesa el dictamen refe
rente á una subvención al teatro Es
pañol, f 

Comisión de Henejlcencia. 

Resolver le sea devuelta á D. Rafael 
Menénd- ¿ de la Vega el exceso de la 
lianza que tieue constituida en la Caja 
de Depósitos como arrendatario de la 
Plaza de Toras. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela-
.9)fl'il)JMiM .1H L "Jüt¡ o J f ' o juiq or n o : 

i 
tivo á una subvención áD. Ángel Velas, í Abierta la se«ión á las dos de la tar-
eoncesionario del ferrocarril de ^lafe\$l¿jk g s lee y aprueba el acta de la anterior. 
Navalcarnero. 

Aprobar la distribución hecha* 
Junta de Instrucción pública de 

| Dada cuenta dé lea ssuotofl puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si-

pesetas consignadas en presupuesto 
destino á premios para los Maestros de 
escuelas rurales. 

Comisión uc Gobernación 

Conceder un plaz:o de diez 
interesados en el expediente 

tns2.ñ00 | guiemos 
Disponer que las sesiones delaComi^ 

8iónse verifiquen, además de la uno tie
ne lugar hoy, en los días 4 , 5, f>;"8, 0, 
11. 12, 13, 16, ) 8 , 19> 20, 22, 23. 25, 2(>¿ 
27, 28, 29 y 30. á la una de la tarde, ej|-

I cepto las de ldf fíaWlj5>28, faé dafon 
y^P^míncipio á las nueve de la mañana para 

acerca del recurso de agravios de D. José ¡ ¡ a r e s o i u c j ( $ n d e incidencias de quintas. 
María Martin contra el Ayuntamiento de 
Madrid sobre pago do 20 obligaciones 
del empréstito municipal, para que pue
dan exponer por escrito lo conveniente á 
sus intereses, entendiéndose que si cual
quiera de las partes no ejercitase este de
recho, se entenderá que renuncia á él. 

Adoptar jgual resolución respecto de 
los interesados en el expediente relativo 
á un empréstito contraído por el Ayunta
miento de Bust;irviejo con D. Manuel 
Plaza y otros individuos "que formaron 
el Ayuntamiento de dicho pueblo. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente consultó á la Diputación acer
ca de si el expediento relativo al Dr. Fe
rrán había quedado sobre la mesa por 
una ó por más sesiones. 

El Sr. España preguntó al Sr. Presi
dente si este asunto podía tocar en algún 
punto legal, ó si su consejo estaba diota
do solamente por razones de oportunidad 
y de conveniencia. 

El Sr. Presidente manifestó que si es
tuviera en sus atribuciones impedir de 
algún modo la discusión y resolución del 
asunto, desde luego le impediría,* pero 
que no estániolo, se había limitado á dar 
acerca del particular el consejo que había 
creído conveniente. 

El Sr. España manifestó que á su jui
cio las funciones del comisionado do la 
Diputación serían perfectamente compa
tibles con las de la Comisión científica 
nombrada por el Gobierno, y añadió que 
al discutirse esto asunto podía prometer 
al Sr. Gobernador quo nadie trataría do 
molestar directa ni indirectamente al Go
bierno de S. M. 

El Sr. Presidente insistió en creer in
compatibles ambas misiones, y dijo que 
en cuanto á lo de molestar y aludir al 
Gobierno, agradecía la manifestación del 
Sr. España, pero no podía aceptarla pues 
son en este punto claras y terminantes 
las atribuciones de la Presidencia, la cual 
nunca hubiera consentido tales alusiones. 

El Sr. España rectificó. 
El Sr. Presidente declaró que el dic

tamen acerca del Dr. Ferráu quedaba 
sobre la mesa para la sesión inmediata. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalándose 
como orden del día para la próxima los 
dictámenes sobre la mesa y otros de va
rias Comisiones.=E1 Gobernador. R. Vi-
llaverde. =» Los Diputados Secretarios, 
Mariano Guil éu, Vicente Hernández Ar-
teagá. 

Comisión |iruvi!kcial. 

Sesión de 1." de Mayo de 1885. 

PBESIDEXCIA DEL SR. REVUELTA. . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sáuchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.— Lengo.— escribano.—Gó
mez Poaibo.—Fernández Gómez. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Francisco García Martínez, núm. 164 dul 
'capo de la Latina en el reemplazo de 
este añu, ha redimido su suerte á metáli
co en el día de hoy, y en su consecuen
cia pasa de la situación de activo á la de 
recluta disponible para caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Ensebio Policarpo Braojos García, núme
ro 5 del cupo do Lozoyuela en el reem
plazo del aüoactual, ha redimido su suer
te a metálico eu el día de hoy, y pasa de 
la situación de activo á la de recluta dis
ponible para sólo en caso de guerra. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país en el reglamento de la 
Sociedad lírico-dramática que se trata de 
crear en esta Corte, con el título de La 
Bamba, y en su consecuencia puede dar
se á dicho reglamento el curso proce-
dente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece uada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la sociedad que 
se trata de croar en esta Corte, con el tí
tulo de La Unión Comercial é Industrial, 
y puede dar á dicho reglamento el curso 
procedente. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediento góbre expropiación de unos te
rrenos de Doña Enriqueta Moreuo, sitos 
en término municipal de Villaverde, para 
la construcción de un ramal de ferroca
rril quo enlace los talleres que en dicho 
pueblo tiene la Compañía de Madrid á 
Ciceros y Portugal con la estación de 
las Delicias en esta Corte, que usando de 
las atribuciones que se ¡e confieren por el 
articulo 34 de la ley, puede adoptar la 
tasación hecha por el perito tercero, ó sea 
el abono por todos conceptos á la propie
taria do los terrenos Doña Enriqueta Mo
reuo, de la cantidad de 17.152 pesetas 
97 céntimos. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.= El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 4 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA D E L SR. R E V U E L T A . 

Señores que asisteu: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no».—Massa.—Leugo.—Escribano. — Fer
nández Gómez. 

.Abierta la sesión á la una de la tardo, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan tos acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta quo el mozo 
José Martínez Pérez, núm. 125 del cupo 
de la Audiencia cu el reemplazo de este 
año, que iugreaó para activo eu 20 de 
Abril último, ha redimido su suerte á 
metálico en el <día de hoy, y pasa á la 
situación de recluta disponible para sólo 
en caso de guerra. 

Declarar exento del servicio milita 
á Tomás González Pérez, núm. l / Í ! 
copo del Congreso de esta Corte en 1 
reemplazo de 1884, en vista de la ^ 
ficación remitida por la Comisión provin" 
cial de TJzca^a, ante la^cual ha sido mt 
dido, y de la que resulta que ha dado l a 

•talla do 1'490 milímetros. 
Informar al Sr. Gobernador manife8 

tándole las razones on.que se fundé esta 
Comisión pafeifléclanr soldado en revi, 
sión al mozo Ángel del Amo Gil, número 
7 del cupo de Carabaña, eu el reempla z o 

de 1884. 
Informar al Sr. Gobernador expo

niéndole los fundamentos en que se apo
yó esta Comisión para declarar exceptua-
del servicio militar activo á Celedonio 
Sánchez Hermosiüa, núm, G del copo ¿ e 

San Martín de Valdeiglesias, en el reem
plazo del corriente año. 

i Disponer quo se publiquen en el BV 
LF.TÍN OFICIAL las cuentas de los gastos 
satisfechos durante el mes de Abril últi
mo, por obras de conservación y repara
ción verificadas por Administración en 
los Establecimientos-provinciales; y qoe 

las originales queden de manifiesto en 
Secretaría, según dispone el art. 125 de 
la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
pais en el reglamento de la Sociedad que 
se trata de establecer en esta Corte con 
el título de La Gardenia, y en su conse
cuencia puede dar á dicho reglamento el 
curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede autorizar al Ayuntamiento de 
Ciempozuelos para la ejecución del pre
supuesto extraordinario que ha formado 
con el fin de construir un cementerio mu
nicipal, hasta tanto que por dicho Ayun
tamiento se arbitren otros recursos Ó se 
obtenga aprobación do la Superioridad 
para la enajenación del papel déla Deu-

;.a amortizable al 4 por 100 que posee, 
adquirido con los.intereses délas inscrip
ciones quo representan sus bienes de 
Propios. 

Informar al Sr. Gobernador qoe pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
para el ejercicio económico corriente, 
formado por el Ayuntomiento de la Villa 
del Prado, así como la del refundido que 
so acompaña, y en el que figuran on con
cepto de.gastos 45.954'75 pesetas, y en el 
de ingresos 61.504'11 pesetas, con un so
brante d»> 15.549'36 pesetas. 

Informal; al Sr. Gobernador en el ex-
podiente instruido con motivo do falta» 
cometidas por el Secretarios del Áy ata
miento de Colmenar Viejo: liP, que conj-
prendido ea el Código penal el.castigo 
por abandono de destino de los funciona
rios públicos, la Adiuinistraeióo cada 
tiene que resolver sobreesté punto con
creto, cuyo conocimiento, apreciacióu y 
castigo corresponde á la jurisdicción ot' 
(linaria; 2.°, que si, bien conforme á lo pf** 
venido en el párrafo. l.°, art. 124 de la I** 
Municipal, los Alcaldes obran dentro de 
sus atribuciones suspendiendo á los S 
C retarlos por un espacio de tiempo h 0 5 1 " 
tado; que aún cuando la ley no P r e C , e ' ^ 
cabe por «ualogía suponer sea el de 
días, teniendo presente lo que dispo n e 

caso Q.\ art. 114 de la ley: ni á ** ] e * ̂ £ 
rroctivos puedo dársolcs mayor alean 
que el señalado on la medida c o e r c í ^ 
adoptada, ni menos aplicarse otra Dt» 
penalidad áunafaltaya castigad1» f s U . 
da; 3.°,que no mereciendo por ahora, aj 
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o del Negociado, el calificativo de causa 
p x :a3 faltas imputadas al Secretario 

suspenso D. Valentín Mougo, el Gober-
.... ior no debo providenciar la separación: 
qUe contra dicho empleado pretende el, 
Alcalá*? Je Colmenar Viejo, y 4.°, que 
e 3 ío no obstante, y si á pesar de la co
rrección sufrida y extinguida por el refe
rido Sr. Mouge, éste reincidiera nmva-
mvitt el descuidar el «Jespacho de los' 
asuntos que le está;» confiados y preva
liéndose tal vez de que el Ayuntamiento 
por hallarse e» desacuerdo uno de sus 
-rodrrirtao? con el parecer de todo* los de-
má*, no puede rounir las dos terceras 
partes de votos que marca la ley para 
que ¡a separación sea válida, persiste en 
?o negligente conducta; tenga entendido 
dicho Secretario que tal desobediencia, 
previamente,justificada por el Alcaide, 
medíante el oportuno expediente guber
nativo, será considerada como causa gra
ve para los efectos de la destitución que 
autoriza el párrafo 2.°, art. 124 de la ley 
Municipal. 

Solevántala sesión.=EI Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

t' lia 

Sesión de 5 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SU. KEVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.— Massa.—Leugo. -Escribano.—Fer
nández Gómez. 

Abierta la sesión á la una de tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
JuaD Morago y Sautero, núm. 15 del cu
po de Arganda en el -eemplazo de 1.8S2, 
que en 17 de Abril último ha pasado al 
servicio activo en virtud de revisión, ha 
redimido su suerte a metálico en el día 
de hoy, y queda en situación de recluta 
dispouible para sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
José Luis Retortillo y de León, núm. 30 
del cupo del Congreso, en el reemplazo 
del corriente año, ha redimido su suerte 
á metálico en el día de hoy, y pasa á la 
Pituucióu de recluta disponible para sólo 
en caso de guerra. 

Hacer coustar en acta que el mozo 
Eduardo Albadalejo Zamora, núm. 93 
«el cupo de Bueuavista en el reemplazo 
del año actual, ha redimido su suerte á 
itálico en el día'.de hoy, y pasa á la si
tuación de recluta disponible para sólo 

caso de guerra. 
nacer constar en acta que el mozo 

Ĵ Uio Moral Castillo, núm. 6 del cupo 
kstreuiera en el reemplazo del có

j a t e año, ha redimido su suerte á 
" ^ ^ í t i el día de hoy, y pasa á la si-

a c'óo d e re C| uta disponible para sólo 
e n c ^ o de guerra. 
. Aener como legítima la excusa alega-

P° r D. Juau Alarcóu Cidiel, para exi-
j a U ^ 0 l o s c a r £ o s J e Alcalde y Conce

de! Ayuntamiento de Perales de Taju-

•aiaî  a < ^ , D '^ r ' c e n 8 U c o n 8 e c u e u c « a I a 

^ °»ae ha presentarlo de dichos car
illo ? a Q ( i o a l Propio tiempo sin efecto el 

^«to J ° 1 > 0 r e l c x I , r e s : i J ü A } u n t a * 
o o,ue la desestimó sin razón legal 

l*ra ello. 

^ Solver al Ayuntamiento de liorca-

* u t ° r ¡ z a ^ C ' a 4 U e h ü d i r i ° i d o P i d i e n d ( 

Q I , a r a invertir en la recompo-

sición de calles y vías municipales 5.924 
pesetas que procedentes de sus Propios 
posee en la Caja general fio Depósitos; 
manifestándole que hasta tanto que for-

.mule el oportuno expediente y lo remita 
en forma ál 6*: Gobernador de" 'hVpro-
vincia, no procede la autorización que so
licita para retirar de la Caja de Depósitos 
la expresada cantidad. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
para el ejercicio corriento de 1884 á 85, 
formulado por el Ayuntamiento de Mora-
ta de Tajuña, así como la del refundido 
que se acompaña, en el que' figuran en 
concepto de gastos 42.340*04 pesetas y 
en el de ingresos 44.840 f48, con un so
brante de 2.500*44 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente de expropiación per el Ayunta
miento de esta capital, de terrenos del so
lar núm. 19 de la calle de Toledo, con 
vuelta á la de Imperial, números 13 y 15, 
de la propiedad de D. .losó Moretoue?, 
que íoniendo en cuenta los artículos 34 y 
49 de la ley vigente sobre expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, y 
el párrafo 2.° del art. 90 del Teglatneuto 
para la aplicación de la misma, podría se
ñalar el precio justo de la expropiación 
en la suma que estimara conveniente, vis
tos los datos aportados al expediente y las 
razonesalegadas, estableciendo un tempe
ramento equitativo entre las diferencias 
que resultan de las tasaciones respecti
vas, aproximándose al dictamen del tercer 
perito con una prudencial rebaja en la va
loración del mismo. 

Se levanta la sesióu.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta. =E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

iyüntainieutos. 
rl l i l i . - i » , ! } ( $ > ' l . T l ó i l i t:\lWi fl. is» KM 
- m i » » ¿ tti t •! ¡ Jncgun "* ' • j 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

El apéndice al amil laTamiento para el 
próximo año de 1885 á 18t>(5 se halla ter
minado y expuesto al público por térmi
no de ocho días en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, en cuyo tiempo se oirán 
cuantas reclamaciones se crean conve
nientes hacer'contra su formación. 

Alameda del Valle 27 Mayo 1885.= 
El Teniente Alcalde, Ramón Onofre. 

La matrícula industrial y de comer
cio de este pueblo se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para oír las reclamaciones que se 
creau conveuieutes. 

Alameda del Valle 27 Mayo 1885.= 
El Teniente Alcalde, Ramón Onofre. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1877 á 
1878y 1878 á 79, se hallan terminadas y 
expuestas-al público en la Secretaría de 
este Ayuntamieuto, donde podrán exa, 
minarlas cuantos así lo deseen. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Colmenar del Arroyo 29 de Mayo de 
1885.=Et Alcalde, Ruperto Serrano. 

Oollat lo M'ediauo. 
Se halla terminado el apéndice al 

amillara-miento de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha do servir de base para 

jsl repartimiento de la contribución terri
torial, correspondiente al próximo año 
económico de 1885 a 86, y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to del mismo, por término de < cho días, á 
contar desde la fecha, para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 

examinarlo y exponer de agravio; si le] 
hubiere; pnes pasado dicho término sin 
verificarlo no serán oídos. 

Collado Mediano a 21 de Mavo de 
J 8 8 5 . = K1 Alcalde, Isidoro Fernández. 

v o h l t f l i u a ^ - J mi u tKÍ:»Uü 
G o t a l o . 

El presupuesto de gastos é iugresos 
carcelarios para la de este partido judi
cial, referente al año de 1885 á 1886, ee 
ha formado por c*ta Alcaldía y se halla 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
donde *o podrá enterar el que lo deseare 
de su contenido y especiaiuioute los se
ñores Alcaldes de los pueblos del distrito, 
bajo el coucepto do que el día 14 del, 
próximo m -s do Junio se reunirá la Jun
ta carcelaria para su examen y ceusura; 
teniendo entendido que cada una de las 
poblaciones que componeu el distrito ju
dicial ha de tener que contribuir, si algu
na modificación no se hiciere, con una 
peseta y 48 céntimos por 100 de la cauti-
dad que ha servido de base para formar 
la Kxcma. Diputación el repartimiento 
del contingente provincial, publicado en 
el B o l e t í n o f i c i a l del día 6 de los co
rrientes, núm. 108. 

Se anuncia al público para conoci
miento de todos, y para que las munici
palidades del distrito jamás puedau ale
gar ignorancia. 

Getafe 28 de Mayo de 18S5. = El Al
calde, Félix Serrano. 

L o s » . M o l i n o -

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de 15 días en la Secre
taría del Ayuntamieuto, para oir las re
clamaciones que se presenteu, el proyec
to de presupuesto ordinario municipal de 
esta villa para 1885 á86, en cumplimien
to de lo prevenid»» en la vigente ley Mu
nicipal. 

Asimismo, y por término deocho días, 
se halla expuesta al público la matrícula 
del subsidio industria: de esta villa para 
1885 86 para oir reclamaciones, en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos 24 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Vicente Navas. 

Hura floree d e l a S i e r r a . 
Previa autorización superior, se 

arrieudan para siego las hierbas que pro
duzcan en la presente primavera y parte 
de verano el cuarto y quinto tranzón de 
los rropios de esta villa, bajo la cuota de 
831 pesetas; para cuyo remate está seña
lado el día 14 de Junio próximo, y 
hora de las once de su mañana en la 
Casa Consistorial, previo toque de campa
na, bajo el pliego de condiciones forma
do por el Sr. lugeniero de montes; e,l 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y lo estará cu el 
acto del remate. 

Miraflores de la Sierra y Mayo 28 
de 1885.=E1 Alcalde, Vicente Gonzá
lez. = D . S.O., Rufino Osete (Secretario). 

N a v a r r e d o n d a . 
El proyecto del presupuesto de gastos 

é ingresos de este distrito municipal que 
ha de regir en el año económico de 1885 
á 1886, está expuesto al público en la Se* 
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de 15 días; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna y les parará en per
juicio. 

Navarredouda 30 de Mayo de 1885.= 
Por ordeu del Alcalde, el Regidor 1.°, 
Leocadio del Amo. 

P o z u e l o d e l R e y . 

A fin de cubrir en el próximo ejercicio 
de 1885 á 86 el encabezamiento de cou-
sumos y cereales, se arriendan con venta 
exclusiva al por menor las espocies com
prendidas en el art. 145 de la vigente 
iustruccióu del ramo, y cou venta liore y 
por sólo el derecho las demás sujetas al 
impuesto. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 7 de Junio venidero, a 
las once de su mañana, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
lo estarán en el acto del remate. 

Pozuolo del Rey 26 de Mayo de 
1885.=El Alcalde, Mauuel S. López. 

T r M $ m m {nodales. 

JUZGADOS ECLESIÁSriCOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido. — E n virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
Lóp-z, Presbítero, Vicario de esta Corte 
y su partido, se cita y llama á Gustavo 
Adolfo Schoeneis, cuyo paradero se igno
ra, para que en e! improrrogable término 
de 10 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto compa
rezca en este Tribunal, callo de la Pasa, 
número 3 y Notaría del infrascrito, á con
ceder ó uegar el consejo que cou arreglo 
á la ley necesita su hija Elena Schoene-.s 
y Tcichmann para ei matrimonio que 
proyecta con Eladio Fernández y Fer
nández; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se dará al expediente el curso 
correspondiente. 

Madrid 30 de Mayo de 1885.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

JUZGADOS DE PRIMEIIA INSTANCIA. 

Ht*'» icq a:t3 f uuiall ,Uiíi<p-o -c:vi %1> 
A.udienoia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta capital é 
interino del de instrucción del mismo dis
trito y fecha del 22 del actual, refrendada 
por mí y recaída en la querella criminal 
seguida á instancia del Procurador Don 
Lucio Alvarez Rodríguez, en representa
ción de D. Dionisio Lafout y Sausón , 
contra D. Eladio de Cabo, por el delito de 
alzamiento de bienes, se cita y llama al 
querellado, que ha vivido eu la calle de 
Toledo, núm. 47, tienda, y cuyo actual 
domicilio, paradero y demás circunstan
cias personales so ignoran, para que en 
el tiirmiuo de 10 días, á contar desde el 
siguiente al en que se iuserte este edicto 
en el BOLETÍN OFIC.IA.I. de la proviucia, 
comparezca ante este Juzgado para pres
tar declaración y responder á los caraos 
que le resultan; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo así le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo 1885.=V.° 3 . ° = 
El Juez, José Garzón. = El actuario, 
Javier de Burgos. 

* • 

Oongrreso. 
D. Emilio Ayllón, Juez de instruc

ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Cano Pastor (a) el Pollo Ma
lagueño, natural de Málaga, cuya filia
ción y demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
v Escribanía'del que refrenda, sitos en 
la casa de Canónigos, plaza de las Sale-
sas, núm. 3, dentro del término de diez, 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de tsta 
provincia, cou el fin de recibirle indaga
toria en la causa que contra el mismo se 
sigue por homicidio de Narciso Brihue-
ga; apercibido de que si en dicho término 
no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y*captura del iudica* 
do sujeto y conducción á la prisión celo-
lar á disposición-de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 27 de Mayo de 
1885.=Emilio Ayllón.=Por su manda
do, Rafael Valdivieso. 

I loxpieio. 
En virtu«l de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
'audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera iustancia 
del distrito del Hospicio de la misma, se 
cita, llama y emplazaporel presente, pri
mero y único edicto á l). Pauliuo Salazar, 
vecino de esta capital, para qiíe en el pre
ciso término de nueve días comparezca 
eu este referido Juzgado á tíu de practi
car ciertadiligeucia en expediente que se 
sigue para exigirle las costas que le han 
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sido impuestas en asunto civil; apercibi
do que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 28*de Mayo 1885.=V.° B . °= 
£1 Sr. Juez de primera instancia, Felipe 
Peña.=El actuario, Valentín Ballester. 

I^atina. 
Kn virtud de nrovidencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por el infrascrito 
actuario,so citayllamaá D.Julio Chaves, 
cuya filiación yparaderose ignora,el cual 
ha vivido hasta hace dos ó tres meses en la 
plaza del Biombo, núm. 4, principal, á fin 
de que en el término d s seis días compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzga
do, a la una de la tarde, con objeto de re
cibirle declaración en causa criminal que 
en dicho Juzgado se instruye por tenta
tiva de estafa á Mr. Rodé; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

. Madrid 25 de Mayo 1885.=V.° B . °= 
Gregorio Vicito.=El actuario, Sev'eriano 
de Diego. 

Fallo que debo de absolver y ab
suelvo k I). Ramón Alfaro y Saavedra de 
la demauda contra él interpuesta por 
Doña (Jrisanta Díaz, sin hacer expresa 
condenación do costas. Así por esta mi 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el Diario de 
Avisos y BOLETÍN OFICIAJ, de esta provin-
CÍH, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=.1 osé González. 

Y para su publicación en eL BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia, en cumplimien
to de lo mandado pongo la presente que 
firmo en Madrid á 26 de Mayo de 1885.= 
Donato Toledo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital, so llama y cita por este 
único edicto y término de seis días, á las 
personas que presenciaran el hecho de 
haber sido sorprendido Nicasio Alonso 
Al vare/ en el cerro de San Dámaso por 
los vigilantes del resguardo, á las siete 
de la mañana del día 10 del corriente, en 
el acto de introducir un pellejo de vino de 
matute en una jaca, y la cuestión que se 

firodujo con tal motivo entre dichos vigi-
antes y otros matuteros que vinieron en 

auxilio del Nicasio, así como á éstos, á 
fin de que dentro de dicho término com
parezcan en dicho Juzgado y Kscribauía 
del que refrenda, á prestar declaración eü 
el sumario qi)e se instruye por el referi
do hecho y atentado de que fueron objeto 
aquellos dependientes; apercibidos de que 
eu otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15deMayodel885.=V.°B.°= 
Gregorio Vieito.=El Escribano, Severia-
no de Diego. 

I»aiaoio. 
Por providencia del Sr. Joez de pri

mera instancia del distrito de Palacio, re
frendada del Escribano que autoriza, su 
fecha 30 de Mayo último, dictada en los 
autos de juicio civil ordinario promovidos 
por el Procurador D. Francisco Muñoz 
Zapata, en representación de D. José 
Moreno Lacalle contra D. Manuel Balbue-
na Rodríguez, hoy sus hijos D. José y 
Doña Dolores, sobre pago de 12.500 pese
tas, se cita por segunda vez por medio del 
presente al 1). José Balbuena, cuyo do
micilio y paradero se ignora, emplasin* 
do'.o por término de 15 días para que se 
persone en los autos por medio de Procu
rador con poder bastante para contestar 
la demanda; apercibido que de no verifi 
cario seguirá el juicio eu su rebeldía, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado. 

Madrid 2 de Junio de 1885.=V.° B . °= 
Recio.=lil actuario, Victoriano Pereda. 
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U n i v o r a» id a* i. 
Eu los autos de menor cuantía se-

guidos'en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital y Escribanía de D. Donato Tole
do, por parte de Doña Crisantu Díaz con-

. tra D.Ramón AlfaroSaavedra,sobre pago 
de pesetas, ha recaído la sentencia, cuyo 
tenor literal del encabezamiento v parte 
dispositiva de la misma es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
23 de Mayo de 1885, el Sr. D. José Gon-
zá'-cz Cabeza, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad; 
habiendo visto estos autos de menor 
cuantía promovidos por el Procurador 
D. Félix Fernández Brihuega» en uom-
bre de Doña Crisanta Díaz y Bayas, de 
esta veciudad, soltera, planchadora y 
mayor de edad, bajo la dirección del Abo
gado D. Julio Danvila contra D. Ramón 
Alfaro Saavedra sobre pago de pesetas. 

D. José González Cabeza, Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á D. Juan Vallejo González, hijo 
de 1). Francisco y Doña Micaela, natural 
de Soto de Cameros, partido de Torreci
lla, provincia de Logroño, vecino de esta 
Corte, soltero, de 40 años de edad, perio
dista, de estatura regular, más bien alto, 
pelo y barba castaños, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que coTnparezca en la 
cárcel celular dentro del término de diez 
días siguientes á la publicación de esta 
requisitoria, á oír una citación para el 
juicio oral en causa por varios artículos 
publicados en el periódico El Moti/t; 
apercibido que si no lo hace se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención de dicho D. Juan 
Vallejo, dejándole en la expresada cárcel 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 28 de Mayo 1885.= 
V.° B.°=José González.=Por mandado 
do S. S., Licenciado, Juan Soriauo. 

M á l a g a . 
D. Víctor Feijóo Santalla, Juez de 

primera instancia del distrito de la Ala 
meda de esta capital. 

En virtud del presente edicto hago 
saber que en este Juzgado y por ante el 
infrascrito Secretario, se sigue expedien 
te, ramo separado, para la exacción de 
costas en que fué condenado Manuel 
Mora Pérez, vecino de Fueutidueña de 
Tajo, provincia de Madrid, en causa cou 
tra el mismo sobre tentativa de violación, 
en cuyo expediente le fueron embarga
dos como de su propiedad las fincas si 
guicutes: 

La mitad de una tierra de dos fane 
jas y tres celemines, en sitio nombrado 

Velincoso, término de Fueutidueña de 
Tajo, jurisdicción de Chinchón: liudando 
el todo de dicha tierra, por Norte y Sur, 
con otras de D. Jorge Sánchez Algaba; 
al Este, o n camino alto de Valdecabra, 
y al Oeste, con tierras de D. Modesto 
Aviles; apreciadas la mitad de dicha 
tierra en cincuenta y cinco pesetas. 

Mitad de otra tierra de seis fanegas 
situada en la Cuñada de la Abuela, eu 
igual término y jurisdicción que la aute 
rior: lindando el todo de ella, al Norte 
con tierra de Juan José Zurita; al Sur. 
con las de la viuda de Lucio Bueuo; a 
Este, cou el camino alto de Valdarrasete 
y al Oeste, cou tierras de Hilario Cabara 
valorada dicha mitad de tierra eu ochen 
ta pesetas. 

Y la mitad de una casa situada eu la 
calle de Sau Andrés, núm. 33, de la villa 
de Fueutidut ña dé Tajo: lindando el todo 
de ella, por la derecha entrando, coi» la 
de Antonio Zafra; por la izquierda, cou 
otra «le Benigno Lafuente, y por la es
palda, con afuera de la carretera; valora
da dicha mitad en doscientas veiuticiuco 
pesetas. 

Y habiéndose acordado la venta de las 
mencionadas lincas, se anuncia la subas
ta de ella bajo el tipo de sus respectivos 
valores, por término de treinta días, se-
ñaláudcse para su remate los estrados de 
este Juzgado y en los del de Chiuchóu, 
á ¡as doce de la mañaua del día siguiente 
al en que se cumpla e! tórmiuo citado 
con todas desde la inserción del auuucio 
en el Boletín oficial de esta provincia y 
eu el de Madrid. 

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de 
Mayo de 1885. =Eutrelineas =sobre = 
vale.=Víctor Feijóo y Santalla.=Por 
mandado de S. S., Rafael Wittemberg. 

D i r e c c i ó n tronoral ele O b r a s 
l>M>>li<»aJ9. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Agosto de 1883, esta Direc
ción general ha señálalo el día 10 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la cuarta variación de 
a carretera de Piqueras á Logroño, bajo 

el tipo de un presupuesto de contrata de 
26.445 pesetas 80 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y cu Logroño ante el Goberna
dor de la provincia: hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de cousiguarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 1.400 pesetas eu diuero ó accio
nes de caminos, ó bicu en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig-
uado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito, del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 21 de Mayo de 1885.=El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de pro¡/oskiói. 
D. N. N., vecino de.... , enterado del 

auuucio publicado con fecha 21 de Mayo 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú 
blica subasta de las obras de la cuarta va
riación de la carretera de Piqueras a Lo
groño, provincia de Logroño, se com
promete tomar á su cargo la construc

ción de las mismas, con estricta 8ujeC(< 
á los expresados requisitos y condición * 
por la cantidad de H * 

(Aquí la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y Hanameau 
el tipo fijado; pero advirtiendo q U e 8 e r $ 
desechada toda propuesta en que no ^ 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponenté 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propínente.) 

F a c t o r í a m i l i t a r d o MadrUi 

Debieudo adquirirse por estas Factorías 
carbón hulla, cok, sal gruesa y cebada 
para el consumo y suministro de las 
mismas, se hace saber por medio de este 
anuncio, se abre concurso de dichaa 
compras el día 5 de Junio próximo, á las 
once eu puuto de la mañaua, bajo las 
siguientes bases: 

1." Las personas que deseen enaje. 
nar los artículos de queso trata, presen
tarán sus proposiciones eu sobre cerrado 
á la indicada hora á la Junta del coucur-
so en las expresadas Factorías> sitasen el 
barrio del Pacífico, acompañadas de 
muestras de los artículos y expreción de 
la cantidad de los mismos que pueda 
ceder y domicilio del vendedor. 

2.° El carbón hulla ha de ser del 
cribados, sin polvo ni piedras, que no 
proceda de las minas de Puertollano, 
que produzca llama larga y no con
tenga más del ocho por ciento de ce
nizas . 

3.° El carbón cok ha do ser grueso, 
sin polvo ni piedras, y que no proceda de 
las minas de Puertollano. 

4.° La sal ha de ser blanca y limpia. 
5.° La cebada será limpia de polvo, 

tierra y semillas extrañas, blanca, de 
grano duro y compacto, de la conocida 
en el país por de primera calidad. 

6.° Los proponentes deberán con
currir personalmente al acto ó estar en 
él legalmente representados, y 

7.° A las personas é quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de las oferta 
dentro de los tres días siguientes al del 
concurso, y la entrega de los artículoi 
en almacenes libres de todo gasto debe
rán tener lugar dentro de los diez días 
sucesivos. 

Madrid 26 de Mayo de 18S5.=Aoto-
nio Porla. 

i < - y.. f a u t o r í a d o ^ubsistoiieia-s tío A.raiiiu< 

SEGUNDA DECENA DE MAYO DE 1885. 

Relación de las compras verificadas en la misma durante la expresad» decena. 

Nombre del vendedor. 

D. Carmelo Sánchez 
El mismo 
El mismo 
D. Jusé Padilla 
D Jerónimo Ortega 
El mismo 

VECINDAD. 

Araujuez 
Ídem 
Ídem 
í d e m . . . 
Oraña. . . 
ídem .'...*, 

ARTÍCl . ) S . 

Harina de 1 . a 

Idém de 2.*! 
1 . f i n de 3 \ . 
Cebada 
Paja 
Leña 

CANTIDAD. 

15 qq. ms. 
30 
15 

444 hectols. 
300 qq. ms, 
2W 

Aranjuez20de Mayo de 18?5.=E1 Administrador, Alejandro P. del Viliar-
V.° B. u=Kl Comisario de Guerra, Iuspector, Juau Dodero. 

MADRID: Ufó - Mscuela tipográfica del Hospicio. 


